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PROYECTO DE COMUNICACIÓN 

 

La Cámara de Diputados de la provincia vería con agrado que el Poder 

Ejecutivo, por intermedio del organismo que corresponda, en relación a los 

recientes ingresos de personal a la Administración Pública Provincial, pro-

ceda a informar: 

a) Cantidad de cargos y/o funcionarios designados desde el comienzo del 

mandato del Gobernador electo Maximiliano Pullaro. 

b) Dependencias, Organismos, Ministerios y/o delegaciones en donde 

ingresó dicho personal. 

c) Concursos vigentes destinados a cubrir cargos administrativos en la 

Provincia. 

d) Presupuesto asignado y/o financiamiento de los mismos. 

 

 

 

FUNDAMENTOS. 

Señora Presidente: 

En su primer discurso de apertura de sesiones ordinarias en la 

Legislatura, El gobernador Maximiliano Pullaro  se refirió a las acciones 

encaradas para reducir el déficit con que recibió la Provincia, y cuestionó “el 

incremento de la planta del sector público provincial que explica el 71% del 

déficit del año 2023”, y que “deja efectos de largo plazo que impactan de forma 

múltiple”, entre otras cosas porque “quienes ingresaron o progresaron por vías 

del atajo están quedándose con una parte de la torta” que les correspondía a 

los que lo hicieron por vías del mérito. 

Además, hizo hincapié en que “estamos cuidando que una parte de los 

recursos del Estado puedan destinarse a aulas, patrulleros, equipamiento 

policial, medicamentos, rutas, energía y otras infraestructuras que atiendan 

necesidades de los casi cuatro millones de santafesinos y fortalezcan nuestra 

capacidad productiva”. 

https://www.diputadossantafe.gov.ar/
https://www.ellitoral.com/tags/maximiliano-pullaro
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Allí acentuó que “por eso tomé la decisión de arbitrar los mecanismos 

administrativos para que ningún funcionario, cualquiera sea el rango, pueda 

quedar en planta permanente. Los funcionarios que designé se van cuando 

terminan sus funciones en nuestro gobierno”.1 

Resulta contradictorio que el Gobernador destaque la situación de 

“déficit” de la provincia, pero a la par reconozca que ha designado nuevos 

funcionarios, esto sumado al reciente ingreso de personal en distintos 

organismos tal como el Registro Civil de la Provincia de Santa Fe, sin haber 

mediado concurso alguno.  

Por tales motivos, creemos necesario conocer la nómina de empleados 

recientemente ingresados a la Administración Pública,  sobre todo 

considerando la situación económica destacada por el representante del Poder 

Ejecutivo Provincial. 

         Por ello, solicito a mis pares el acompañamiento del presente. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

 

 

 
 
1. https://www.ellitoral.com/politica/pullaro-mensaje-legislatura-economia-provincia-santa-fe-

gobernador-gastos_0_svFs9vGkvG.html 
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